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Número 9758 – REGLAMENTO PARA EL COBRO POR 
LA EMISIÓN DE TARJETAS DE IDENTIFICACIÓN EN 
LOS AEROPUERTOS REGIONALES CERTIFICADOS 
FEDERALIZADOS, AEROPUERTOS REGIONALES 
CERTIFICADOS, PUERTOS Y MUELLES DE LA AUTORIDAD 
DE LOS PUERTOS DE PUERTO RICO. Radicado el 20 de abril de 
2026, por la Autoridad de los Puertos.

La Autoridad de los Puertos de Puerto Rico es responsable de 
las operaciones en los aeropuertos regionales certificados 
federalizados, aeropuertos regionales certificados, puertos y 
muelles de Puerto Rico. Es la agenda que establece los controles 
y medidas de seguridad en el sistema de identificación para el 
personal que realiza labores en dichas instalaciones. Esto incluye 
al personal de la Autoridad de los Puertos, agencias estatales, 
federales y municipales, concesionarios, clientes, contratistas y 
subcontratistas. Este sistema de identificación se implementa 
mediante la emisión de tarjetas de identificación, las cuales 
tienen un costo de acuerdo con la clasificación del área de 
trabajo. Este reglamento se adopta con el propósito de continuar 
promulgando los objetivos de la Autoridad de los Puertos, 
que son: desarrollar, mejorar, poseer, funcionar y administrar 
cualquiera y todo tipo de instalaciones de transporte, así como 
servicios aéreos y marítimos bajo la jurisdicción de la Autoridad. 
La vigencia es 20 de mayo de 2026.

9759 – REGLAMENTO PARA ESTABLECER LOS PROTOCOLOS 
DE SEGURIDAD DE LAS INSTALACIONES DE LA AUTORIDAD 
DE EDIFICIOS PÚBLICOS. Radicado el 23 de abril de 2026, por 
la Autoridad de Edificios Públicos.

Este Reglamento tiene el propósito de establecer las normas 
y procedimientos que regirán las medidas de seguridad en las 
instalaciones de la AEP. Incluye procedimientos uniformes para 
el control de acceso a las instalaciones de la AEP; normas y 
controles para la instalación y uso de los sistemas de cámaras de 
seguridad y vigilancia electrónica; normas y procedimientos para 
el desalojo de las instalaciones en situaciones de emergencia; y 
el marco normativo específico para el manejo, control y custodia 
de armas dentro de las instalaciones de la AEP. Asimismo, se 
derogar reglamentos identificados como obsoletos, en desuso 
o previamente sustituidos por reglamentación posterior. La 
fecha de vigencia es 23 de mayo de 2026.

9760 – Reglamento de Propiedad Mueble. Radicado el 24 de 
abril de 2026, por la Administración de Compensaciones por 
Accidentes de automóviles.

Este reglamento se promulga para atemperarse a las leyes, 
políticas y procedimientos vigentes y para establecer normas 
que regirán el registro, control y disposición de la propiedad 
mueble de la ACAA. La fecha de vigencia es 24 de mayo de 2026.

Rosachely Rivera Santana
Secretaria de Estado

Calle San José Esq. San Francisco Viejo San Juan
Apartado 9023271 San Juan, PR 00902-3271 | 787.722.2121

AVISO PÚBLICO


	ND_39: 


